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S« inscribe en la Escutle-Ti^otrA/lce, calle de la Misericordia adinere 4.
Los luscriptore# tienen derecho además de los ndmeroi ordinarios i los extraordi

narios, excepto los que contentan las listas electorales ractllcadas qne podrán adqui
rir con un 85 por 100 de rebaja sobre el precio de renta,

Frieios.—Pot suscripción al mes 1'50 pesetas.—Por un ndmero suelto 0*36.—Anun
cios para suscriptores, palabra 0'01.—Id, para los que no lo son 0'08,

NUM. 8261
Las leyes obUfarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Atrica sujetos á la letisladón peninsular, á les veinte días de la promulgación, si ee 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termi
ne la Inserción do la Ley en la Secete,

Las leyes, órdenes y anuncios que ie manden pubUcar sn loa BoLanaas Onciatas 
Me han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conductora pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (2?, O. d< 6 Abril d< 1839),

de las incapacidades del articulo 3.® de 
la ley Electoral de 1907,

Segundo. Por perder el carácter de 
industriales, comerciantes o propieta
rios en virtud del cual hayan sido nom- 

2 brados.
Tercero. Por no tomar posesión o

| no asistir a las sesiones de la Comisión 
I mixta.
I Artículo 8.® Guando vacase algún 
| cargo de Vocal por cualquier motivo, 
| será sustituido por el Suplente de igual 

cía, dado que de esas organizaciones I ción a 'os contratos de inqui mato, pro- | representación que el Vocal cuya va-
todos, por ministerio de la ley, forman I nunciado después de oir a ias partes e* | cante se provea.
parte; y al efecto de dar este mismo | laudo, que será inapelable y de carác j Articulo 9 o En casos de ausencia o
carácter a la organización de propieta- I ter obligatorio. | de enfermedad, Igualmente desempeña-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION ] ríos de fincas urbanas en las Cámaras j Segundo. Cuidar del cumplimiento j rán los cargos de Vocales los Suplentes
___  | de la Propiedad, colocando asi en igual- j y ejecución de estos laudos, que ten- I respectivos.

Ex po s o ió n  | dad de condiciones' a uno y otro de | drán igual consideración que los dic- j Artículo 10. Serán Secretarios de
QFÜjnR. T «a nrptAnainnfiR insistente- I los elementos en pugna, establece la | tados por amigables componedores, con | las Gomís ones mixtas de inquilinato,

nnr nauilmos I colegiación obl ga orí» de lo^ mismos, arreglo a la ey de Eojamiam ento civil, lo» Secre ario^ de las Cámaras de Go- 
relnp" r ó um/eficaz intervención por dando de eate 01040 al organismo que Tercero. Proponer al Gob orno las mermo, de la Propiedad y de ta Inous- 

P^rThlipo^^ 108 representa autoridad suficiente para madificaciones de la legislación que la tria, donde existierán óseas, turnando
íiAn a» VA Irinnes ron os nroDie- intervenir en los conflictos que en el práctica reclame, asi coma los acuer- por riguroso orden en .el, despacho de 

r ni* nnA no se déaenvuelven con aspecto social de la habitación pueden dos del Poder público que estimen coo- ios asuntos.
nnrmAlld ri oblitra al Gobierno de Su plantearse, y están ya planteados en la veaien es para armonizar ios dere -hoi j Articulo 11. Para el debido eum-
Etad a ?ntcCeAr para dar una realidad. ’ e intereses de inquilinos y propietarios, plimiento de lo dispuesto en este Real

>H biee endo normas de Continúa el Gobierno su labor para í Ouaéía. deformar acerca de todo decreto. Se establece la colegiación 
mira °v Pío nermi-a en todos obtener la conciliación de los diversos lo que, con relación a este aspee o del obligatoria de los propietarios de fincas

'rAAivIr Iq r ^ conflictos entre elementos sociales; y si, como es de ■ poblema social, le sea consultado por j urbanas en las Cámaras oficiales déla
nnAD v n rnR e Vresnd  x-a iodos os esperar, los llamados a resolver armo < el Gobierno o laa Autoridades provin Propiedad, creándose éstas en las po-

«trt nicameíte los' conflictos, responden al | cía es. b^ciones donde no existan.
derechos > si p - j requerimiento que se les hace, confia i Arcioulo 4,® Para el cumplimiento 8 Articulo 12. El hecho de someterse
repP6nM^h¥xí>»r normas ha aido el Gobierno de 8. M. en que se llegará l dejo dispuesto en el número primero los interesados a la jurisdicción de la 
pt v â anhiarno en análogos ca- i a soluciones de concordia en todos los j dalarticulo precedente, las Comisiones Comisión mixta, les ob ígárá a acatar 
»nD Hirtta rnnfrontación de los ele- casos, porque estas Comisiones mix as, í mixtas tendrán facultad para corregir sus determinaciónea y fallos, y en todo
tnnñ A. an Imnntmdp debí ámente re desligadas de todo particular interés, los abusos y adoptar todas las medidas caso se entenderán sometidos por antl-
í063 ° , a = " a Ií nar? rlsoiver los I han de inspirar sus acuerdos eu la | conducentes a establecer la armoaia de cipado a dicha jurisdicción tódos los

entre natronos v obreros equ dad y en la justicia. los intereses y el respeto de los dere- propietarios e inquilinos que personal-
1. C-dmsión ¿ixta de traba- Madrid, 25 de Noviembre de 1919. ches de los propietarios e inqu, inos, mente hayan tomado pane en la vota- 

estabieció la Uoms -n ■ | oDiarxD I Articulo 5.® Las Cámaras de Go- ¿ cióu y designación de los Vocales de]o en Cataluña, a cua a eiouerve-l ñEÑ JR: I mercio y de Industria, donde las hu I las respectivas Comisiones mixtas,
nir en las a que en re t.-n os I A L. R. P. de V.«M. I Q8^ agi camo iaa Asociaciones de in- I Artículo 13. El que en talles condi-
elementos sociales se susc en, p 1 Manuel de Burgos y Mazo | quuinos, únicas o unidas, y las Cáma- ¡ clones no ejecutase lo que la Comisión
el Gobierno que ha‘ 06r;^ ¿as de li Propiedad Urbana, designa- manda o incumpliese de algún modo
iodos los der8^08 ® ; > -2 REAL DECRETO rán cada una, antes del día 15 de Di- sus determinaciones, sprá multado pornizando los elaciones mu uas pobre ,
base de eficacia. De acuerdo con m/;0^6!0 d® y 36 Vocales Suplentes, que acularán drá llegar hasta el 20 por 100 de la

Análogamente, considera el Gobierno tros, y a propuesta del M u is k o  de q P • dQl aüo cu¡tnl^dQ1 a8Unl0 Utlgi0P80j 81n perjul.
qne los confl eos susetaaos en re m- Gobernación P0' 0 cio dQ dQmás re8po8naab’udad^
quilicos y propietarios, espse almen e Vengo en decretar lo s'gu ente; p . . nuedan derivarse del incumnlimientoaquellos que su j.n con motivo de no Articulo 1.® A fin de solucionar ar- Los sucesivos nombramien os debe- pueiton derivarse ctoli^^lim ento 
Vacíones que impliquen alteraciones atónicamente ios confl e os que se pro- | rán hacerse antes del 1. de D ciembre urbana oficia.mente constitui-
abueivas o inmoderadas en as con duzcan entre prop otarios de fincas ur- año anterior al en que han de actuar P tendr4a lá condición de ¿eraonas 
diciones dol contra e primitivo, de- bañas e inqu Unos se crea en ca^ o.a- en Comilón m-xta aejnquibnato. .
ben resolverse armónicamente, bus I pical de prov.ncia o población de más Articulo 6. L* Goal,aiQa ,,d reunirá । J y P ‘
Cando soluciones de conciliación que, de 20.000 habi^Q^,. una Comisión rautas veces como sea necesario, cele
áiemperandoye a la é ica y a la justi I mixta, que estará integrada por igual brando sus sea mona en el local que se , percibir reatas dividendos e ia.
Cio, no s® funden en la iuflex b e número de propietarios y de inquilinos, des ^e. Pura acender a los de
aplicación de rd "ey mediante la in*er- I bajo'la Presidencia déla persona elegí- I estas Comisiones, las Cámaras de In j ’ noae&íi
Vención de los Tr banales de Justicia. | da por ambas representaciones. En el | duafria y de Comercio, las de la P opie- I । .

Por esto propone ei Gob erno de 8u I caso de que no se pueteTan de acuerdó | dad urbana y las Asociaciones do in- I Articulo lo. tara la ejecuiion de
Maiee ad i ■ crear ón de Comisiones do I al efecto, nombraráiei Gobierne ai Pre l-quii.nos, darán una subvención que se | este Decreto se djctará por e. Mimste-
Conrihac'ón v arbitraje mix as de pro- I Bidente, procunanao.qup sea un Juez o I fijará coo arreglo al presupuesto esta- I rio de .a Gobernación el oportuno Re-

i . i b eeilo por la mismt Comisión s n per- I glamento, asi como las disposiciones
juic 0 de ia alteraciones que de ia prác- | complementarias para la creación de 
uca pudieran resultar. Podrá también I las Cámaras de la Propiedad urbana, 
la Comisión imponer el.pago de codeas, | donde no existan, y colegiación oblíga- 
cuanlo a ¡su juicio le mereciere alguno | loria de todos los propietarios.
de. lós Utigantes, y mulcas a quienes in- 1 Dado en Palacio a veinticinco de No- 
cumpliesen su? acuerdos, depiendo des- 1 v-embre de mil novecientos diez y 
uñarse ésta cantidad a los gastos de I nueve, 
dicha Comisión. I ALFONSO

Arucúio 7.° Gosarán. en SU cargo los | El Ministro de la Gobernación, 
Vocales de la Comisión mix.a: i Manuel de Burgeg y Mazo

Primero. Por incurrir eu i

se¡¡®a 8E LA SAGETi
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S, M el Bey Don Aifonao XIII (que 

Dios guarde), S. M, la Reina Doña Vic- 
toriá Eugenia, 8. A R. el Principe de 
Asturias é Infantes v demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
8lu novedad en su importante salud, 

(Gaceta 3o de Noviembre)

dos que han acudido a los Poieres pú- ; linos, de los cuales, dos por lo menos, 
blicos pid erido una intenvencióu para í tendrán el carácter de indas ríales o co- 
resolver los confl cros de inquií¡naro, | merciantes,
pueden por si mismos buscar'a con- I Articulo ¿.° Las Gomis ou^s mixtas 
ciliación, contrastándose sus aspiracio- I dependerán directamente del Ministerio 
nes y ¡os fundamentos de su actitud con | deda Gobernación y tendrán la consi- 
las pretensiones y los derechos de los I derac'ón de'Institutos oficia os.’ 
propietarios. I Art'cnlo 8.® Sus atribuciones serán

Tienen los Industriales y comercian I las siguientes:
tes en las Cámaras de Comercio e In- I Primero Conocer y resolver los con- 
dnstria organismos representativos que 1 fiic os que se lea sometan, urgidos en
reúnen todas las condiciones de efica- I tre inqu linos y propietarios, con reía-

pistarlos e inquilinos, integradas por I un Magistrado.
igual número de uons y o.ros, las | Los Vocales de esta Comisión seráu 
cuales han de entender en ¡os coufl^ctos i iesignídos por las Ctmaras oficiales de 
entre umbos e’lem n os sociales plan- I Comercio y de Navegación, por las de 
teados resolviendo en cada caso con- | Industrias y por cualquiera Asociación 
creto cíe modo inapelable y con proce- I de inquil nos kgaimen e consMiuida, 
dimien o bum&rieimo, ajustando sus re- i de una paree, y de la o ra, por las Gá- 
eoiuciones a Jos xmcip os de moral, de 1 maras Oficiales de la Propiedad Urb*- 
equldad y de jusucia, que debou regu- i na, con arreglo a sus respectivos Esta- 
Ur las relaciones de los diversos com- I tutos o Reglamentos.
Ponentes ae la Sociedad, j Constituirán la Comisión mixta de in

De asía modo, los elementos interesa- l quilinato tres propietarios y tres inqui-

M.C.D. 2022



MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS

Ex po s ic ió n
SEÑOR. La necesariamente frag

mentaria y copiosa legislación que ri
ge los servicios encomendados a esta 
Departamento ministerial; la multipli
cidad de organismos llamados a apli
carla; las circunstancias que presiden 
su actuación y el número enorme de 
ciudadanos que de una manera directa 
son sujetes de ella, son elementos bas
tantes para hacer comprender que, aun 
habiédose adoptado prácticamente los 
más sencillos procedimientos burocrá
ticos para el despacho de los asuntos, 
la masa de éstos es tal, que representa 
una carga abrumadora para el Minis
tro y el Subsecretario, a pesar de ia efi
cacísima cooperación de los Jefes su 
periores de los servicios.

Las reclamaciones que, solamente 
por el concepto de muitas gubermati- 
vas, penden de resolución en la actuali
dad, se aproximan en número a 2.000, 
y los demás recursos alcanzan cuantía 
proporcionada, y no es factible que sin 
una sustancial aceración dei procedi
miento pueda vencerse ese conaiderabie 
peso muerto que perjudica la normal 
eficiencia del trabajo oficial.

Análogos motivos, expuestos como 
fundamentos dei Real decreto de 29 de 
Diciembre de 1892, determinaron al 
Gobierno de V. M. a crear en el Minis- 
isrio de Hacienda el organismo llama
do Tribunal gubernativo, que, práctica
mente, viene dando aesde entonces 
prueba plena del acierto de sü institu
ción y por ello, si bien con las 1 geras 
alteraciones que las particularidades 
orgánicas del Ministerio de Ahasteci- 
miantos imponen, el Minisíro que sus
cribe cree oportuno proponer a V. M. 
la creación do un Tribunal gubernativo 
y las consiguientes reformas del proce 
dimiento administrativo en eute'Dapar 
¿amento, en la forma que detalla el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid a 21 de Novieubre de 1919.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.
Fernando Sartonus y Chacón

REAL DECRETO NUM. 20.
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y a propuesta dei Ministro de 
Abastecimientos,

Vengo en decretar ¡o siguiente:
Articulo 1.° Se crea en ei Ministerio 

de Abastecimientos un organismo que 
se denominará Tribunal gubernativo, y 
su organización, competencia y modo 
de proceder, se regirá por los preceptos 
de este Decreto,

Articulo 2.° Toda resolución que 
imponga responsabilidad o niegue un 
derecho a particulares, dictada por los 
Gobernadores civiles y Juntas adminis
trativas de Hacienda, con ocasión de 
infracciones de la ley de 11 de Noviem
bre de 1916, y las adoptadas por Comí 
tés, Delegaciones y, en general, todos 
los organismos dependientes de este 
Ministerio capacitados para ello por las 
disposiciones orgánicas propias, tendrá 
el carácter de resolución en primera 
instancia, y sin perjuicio de su carácter 
ejecutivo, si lo tuvieren, serán apela
bles dentro de los quince días hábiles 
siguientes al de su notificación a los 
interesados.

Articulo 3.o Son competentes para 
resolver las apelaciones a que se refie
re el artículo anterior:

a) El Subsecretario, t ,
b) £1 Tribunal gubernativo, t 
c) El Ministro.
Articulo 4.° El Subsecretario cono

cerá y resolverá en las ape aciones de 
acuerdos de los Gobernadores y demás 
otganismos que impongan mnlias gu
bernativas, cuando la cuantía de és^as 
no exceda de 1.500 peseras.

Artículo 5.° £1 Tribunal gubernati
vo entenderá y resolverá:

Primero, En las apelaciones de 
multas gubernativas cuya cuantía sea 
superior a 1,500 pesetas.

Segundo.. En las resoluciones de las 
Juntas a iminútratias, Comités, Dele

gaciones y demás organismos a que ha
ce referencia el aricnlo 2.°

Artículo 6.° El Ministro conocerá y 
resolverá, además de los asuntos que 
le estén sometidos por disposición ter
minante, y de aquellos que llame a si 
por acuerdo especial y orden expresa, 
de los que habiendo sido sometidos a 
conocimiento del Tribunal gubernativo 
se encuentren, ajuicio de este organis
mo, en cualquiera de los casos siguien
tes:

Primero. Que con ocasión de ellos 
deban dictarse disposiciones de caráo
tas general, en virtud de la potestad 
reglamentarla que corresponda a la 
Administración del Estado,

Segundo, Que exijan o den lugar a 
la concesión de créditos extraordina- 
r os, suplementos de crédito o que al
teren los consignados en los Presupues
tos generales del Estado,

Tercero. Que deba oirse o se haya 
oido como trámite previo de la resolu
ción al Consejo de Estado.

Cuarto, Que constituyan trámite 
previo, con arreglo al Real decreto de 
23 de Marzo de 1886, para interposición 
de demanda contra el Estado, o se per
siga el pago de costas a que el Estado 
haya sido condenado enjuicio.

Quinto, Que tengan por objeto au- 
rizar contratos; no las incidencias que 
surjan en su ejecución.

Sexto. Que por su índole, cuantía o 
trascendencia de la resolución que ha 
brá de dictarse considere que deben ser 
reservados al Ministro.

Séptimo. Que la resolución proyec
tada no tenga la conformidad de votos 
de la mayoría absoluta de los indivi
duos del Tribunal.

Articulo 7.° Las resoluciones dicta
das den ro de las reglas de competen
cia que refieren los artículos anterio
res, son ejecutivas, causindo estado y 
con'-ra ellas no cabe más recursos que 
el Goniecioso-administrativo, en los ca
sos previstos por la ley que regala el 
ejercicio de ¡a jurisdicción,

Articulo 8.° No obstante lo estable' 
cido, si algún interesado estímase que 
se había sometido a conocimiento de 
funcionario u organismos asunto cuya 
competencia no le correspondiese, po
drá formular recurso de ¿ncompsíencta, 
acompañándose, inexcusablemente, ai 
mismo justificación de haber constitui
do depósito por importe del 5 por 100 
de la cantidad objeto de reclamación, o 
la suma de 1,000 pesetas si ésta fuera 
íodeierm nada, La interposición dol re
curso suspenderá la resolución del 
asunto en el fondo, y sí aquél fuere 
desestinado, se decretará al propio 
tiempo la pérdida del depósito con apli
cación inmediata al Tesoro,

Asimismo podrá promoverse recurso 
de nulidad, dentro del plazo de quince 
días, contra los fallos firmes, si se fun
dase en manifiesto error de hecho, acre
ditado con prueba documental o pericial 
o por falsedad de los documentos en que 
se basasen, quedando en suspenso la 
ejecución del fallo recurrido; pero para 
la interposición del recurso será requi
sito previo indispensable que al mismo 
se acompañe testimonio de interposición 
de la querella y que se haga expresa re
nuncia a utilizar el recurso contenoioso 
administrativo,

En ambos casos, el recurso se tra
mitará y resolverá por el inmediato 
superior jerárquico, entendiéndose al 
efecto que lo es de los Gobernadores, 
Comités, Delegaciones etc,, el Subsecre
tario, y de éste y dei Tribunal guber
nativo, al Ministro.

Air, 9.° Los escritos de apelación 
deberán estar autorizados por el in
teresado mismo o apoderado especial 
por escritura pública, salvo caso en que 
la cuantía da aquélla no exceda de 125 
pesetas; se presentarán necesariamente 
ante la Autoridad que hubiese dictado 
e acuerdo, la cual lo cursará inmedia
tamente con el expediente-de su razón, 
sin mas informe que la simple mani
festación de estar o no presentada den
tro del plazo reglamentario. Sise hubíe 
se presentado indebidamente en otra 
oficina, ésta lo remitirá sin demora 

alguna a la competente, a los efectos 
antes prevenidos.

El N«giciado a quien corresponda 
la tramitación del asunto en la Se
cretaria del Mfniterlo formulará su nota 
de ampliación de diligencios, si estimase 
imprescindible alguna nueva o de 
resolución caso de entender que esíá 
completo el expediente, y lo elevará a 
resolución del Subsecretario o del Tri
bunal gubernativo en sus respectivos 
casos, sin que pueda exceder de quince 
dias el plazo desde la recepción del 
expediente en el Negociado y el de su 
salida del mismo,

En ningún caso se podra proponer 
trámite de audiencia o informe de Cuer
po u organismo alguno consultivo, sm 
que previamente se formule prepuesta 
de resolución en el fondo,

Cuando se trate de asunto cuya ro- 
soluciún esté atribuida al Ministro, será 
puesto a despacho por el Subsecretario, 
consignando éste su conformidad o fun 
damento de disparidad con la nota del 
Negociado.

Art. 10. Ei Tribual gubernativo se 
constituirá con el Subsecretario del Mi
nisterio, como Presidente, y en con
cepto de Vocales permanentes, el Ofi
cial Mayor dol Ministerio y el Abogado 
del Estado Jefe de la Asesoría Jurídica,

En casos de ausencia, vacante o en
fermedad del Subsecretario, y no es
tando designado por el Ministro Sub
secretario interino, sustituirá aquél en 
la Presidencia el Vocal de más alta 
categoría administrativa o de mayor 
antigüedad en la misma, si la tuvieran 
igual, y en este caso o en el de simple 
imposibilidad de asistencia del Oficial 
Mayor o del Jefe de la Asesoría, 
les sustituirán, respectivamente, los 
funcionarios a quienes corresponda su 
sustitución reglamentaria en el cargo,

Actuarán como Secretario y Vice
secretario del Tribunal, éste último pa
ra suplir a aquel en casos de ausencia 
o enfermedad, los funcionarios con cate
goría, cuando menos, de Jefe de Nego
ciado y la condición de Letrado, expre
samente nombrados por el Ministro, con 
carácter permanente pero sin voto en 
las deliberaciones.

Art, 11. Guando los asuntos soma 
tídos a resolución procedan de algún 
Comité, Delegación u organismo que 
tengan su residencia en Madrid, for 
mará parce del Tribual, como Vocal, 
ademas de los permanentes, el Presi
dente o Delegado respectivo, o ei Vi
cepresidente, si en algún caso el Pre
sidente fuera Vocal naco del Tribunal,

Art, 12, El Tribual gubernativo se 
constitución y celebrará sesión siempre 
que sea necesario a juicio de su Presi
dente, y por lo menos una vez a la se
mana, previa citación que en nombre 
del Subsecretario hará el Secretario del 
Tribunal,

Art, 13, Para que pueda entenderse 
que existe resolución dei Tribunal 
gubernativo, será menester qne se adop
te por mayoría absoluta de votos, siendo 
imprescindible la asistencia de todos sus 
Vocales,

Art, 14. Para el despacho y demas 
actuaciones de orden interior-, el Tri
bunal se ajustará a las reglas que por 
Real orden da 17 de Diciembae de 1902 
están estabieccidas para el Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda,

Art. 15, Este Decreto comenzará a 
regir desdo el día s-gu ente al de su 
publidación en la Gaceta de Jfadnd,

Dedo en Palacio a ve nuaaj ae No 
viembrede mil novecíenos diez y nueve,

ALFONSO
El Ministro de Abastecimientos,

Fernando Sartorios y Chacón
^Gaceta 29 de Noviembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s
limo, Sr.: Debiendo procederse, se

gún ha propuesto la Junta de Gobierno 
y Patronato dei Cuerpo de Médicos titu
lares, para la renovación parcial regla
mentaria, a elegir cuatro vacantes de 
Vocales propietarios y cinco de Vocales 
suplentes, en la forma que determinan 

los artículos 97 al 99 de la Instrucción 
general de Sanidad y las Ordenanzas 
aprobadas por Real orden de 10 da No
viembre de 1906,

Vistos asimismo los artículos 97 al 99 
de la precitada Instrucción,

S, M, el Rey (q D. g,), de conformi
dad con el dictamen,de la Comisión per
manente del Real Consejo de Sanidad, 
se ha servido d.sponer:

1 .® Que se convoque al Cuerpo de 
Médicos titulares para la renovación 
parcial de su Junta de Gobierno y Pa
tronato, con arreglo al párrafo 3,°, ar
tículo 99 de la Instrucción general de 
Sanidad.

2 .° Que en la forma que prescribe 
la Ordenanza aprobada por Real orden 
de 10 de Noviembre de 1906, Gaceta del 
13, se proceda por dicho Cuerpo a ele
gir cuatro Vocales propietarios y cinco 
Vocales suplentes, que deban sustituir 
en su Junta de Gobierno a loa que han 
de cesar en la misma por haber cum
plido el tiempo reglamentario y cubrir 
las vacantes que en ella existan, pudien- 
do ser reelegidos los que cesan.

3 .° Que las iiBtas y papeletas a qua 
se refiere el ardculo 5.° de las Orde
nanzas citadas se remitan en las capi
tales de provincia donde hubiere varios 
Subdelegados de Medicina al más anti
guo de éstos, y que ia elección en las 
capitales puede verificarse, si conviene 
en un solo local,

4 .° Que los Subdelegados y repre
sentantes de la Junta qua presidan la 
votación podrán entregar en el acto de 
la misma cédulas para emitir su sufra
gio a los que, no figurando en las listas, 
justifiquen pertenecer al Cuerpo de Ti
tulares, con la presentación del recibo 
de pago de cuotas a la Junta de Pasto, 
nato.

5 ,° Qne la votación para elegir Com
promisario en cada partido judicial se 
verifique ei día 7 de Diciembre del co
rriente año, y la de Vocales y Suplen
tes por los Compromisarios, en las ca
pitales de las provincias, el día 14 dol 
mismo mes,

Y 6.° Que esta convocatoria se pu
blique sin demora en .la Gaceta y Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s de todas las provin
cias.

Da Real ordei lo digo a V. I, para su 
conocimiento, el de la Junta da Gub er 
no y Patronato dei Cuerpo de Médicos 
titulares y demás efectos. D.os guarde 
a V. I. muchos años, Madrid, 29 de No 
viembre de 1919,

BURGOS Y MAZO
Sañor Subsecretario de eme Ministeno,

Con objeto de que puedan solicitar 
su inclusión en e* Causo da Asociacio
nes que está formando el Iu s íic u ío de 
Reformas Sociales todas aquellas Socie
dades patronales y obreras que se 
crean con derecho afi gurar en él, y v»s- 
ia la propuesta que en tal sen.ido ha 
hecho ei Instituto a este Ministerio,

S . M, el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

1 .° Que se ampííe hasta el 31 de Di
ciembre del corriente año el plazo para 
solicitar las mencionadas inclusiones, 
determinado por ia Real orden de 30 
de Octubre último.

2 .® Que se consideren asimismo am ■ 
pilados en la misma proporción los pía- 
zos marcados en ia tercera d.sposic.on 
transitoria del Real decreto de 14 de 
Octubre próximo pasado; y

3 .° Que la presente disposición se 
inserte en ia Gaceta ele Madrid, y en el 
Bo l e t ín  Of íu ia l  le cida provincia.

De Real orden lo digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V, 8, muchos aüos, Mauna, 
29 da Noviembre de 1919,

BURGOS Y MAZO 
Señor Gobernador Civil de.,,

MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS

Re a l  Or d e n  n ú m , 163
limo. Sr,: Vista ia moción que el Co

mité de píeles, curtidos y calzado ha 
dirigido a este Ministerio, en ia que se 
exponen los inconvenientes que aquél

M.C.D. 2022
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sarse en ellas, la eántidan que se solí 
cite, situación del molino y fuerza del 
mismo. ,

Palma 4, de Diciembre de 1919.— 
P. A. de la Com's'óp. —El Secretario, 
Antonio Pujol,—V.° B.0— El Presiden
te, Antonio Lllteras.

, Num. 2637 
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES

Administración de Contribuciones
Nouífcado en forma reglamentaria a 

D, Mateo Bosch Bosch, vecino de An» 
draftx, y prpp etario de las minas, «San 
Mateo», «San Antonio-, «Santa Marga
rita», «Santiago», «San Juan», «Sao 
Lu <r », «San Gabriel», «San Matías», y 
«Santa Magdalena», enclavadas todas 
en el término municipal de Andrahx, 
la obligación de satisfacer antes del 3i 
de Diciembre, el importe total del ca
non por superficie, ha contestado el Se
ñor Alcalde de AndraRx que el citado 
8r. Bosch, falleció en 20 de Marzo del 
año actual, y que, su viuda habla re
nunciado a la herencia de eu esposo, 
ante el Sr, Juez de primera Instancia e 
instrucción del distrito de !a Lonja de 
esta capital, he ignorándose quienes 
sean los que se hayan hecho cargo de 
la herencia del mencionado Sr Bosch, 
y con objeto de que, por ignorancia no 
satisfagan en tiempo oportuno, el im 
porti del canon de ¡as ya citadas mi
nas; se hace público en este diario ofi-. 
cial para que llegue a conoctm.ento de 
los que se crean interesados.

Palma 1 ° de Diciembre de 1919.—El 
Administrador de Contribuciones, Ma
nuel Montls. ,

Núm. 2646 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio. —No habiendo satisfeho sus 

descub er:o»'por el concepto de Indus
trial y A'umbrado Multas, Derechos 
rea’es y Utilidades Capital los deudo
res que figuran en la relación que obra 
en esta oficina, con esta fecha he dicta
do providencia da apremio de primer 
grado contra los mismos con arreglo al 
articulo 50 de la Instrucción de Recau 
dadores, pudiendo los interesados sa 
tisfacer sus débitos dentro del plazo de 
cinco días los de esta Capital y de fres 
los de pueblos con arreglo al articulo 
52 de la expresada Instrucción.

Pelma 29 Novienbre 1919.—El Teso
rero, Raimundo Montis.

Núm 2622
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

No h»b éudose produe do reciamac ón 
ni observación ninguna durante el pla
zo al efecto señalado en el Bo l e t ín  
Of io iá l  de la provincia número 8249, 
correspondiente al dia seis del actual 
contra el acuerdo de este Ayuntamiento 
que resolvió abjudicar en pública su
basta al mejor postor el arriendo de los 
dereobos municipales impuestos sobre 
las matanzas de reses y de aves y co
nejos en el matadero púbiieo para du
rante el ejercicio económico de 1920 á 
1921; esta Corporación municipal en la 
sesión que celebró el dia de ayer, acor
dó en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art, 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, señalar el dia 31 de Di
ciembre próximo á las once para la ce
lebración de dicha subasta.

El ac o tendrá lugar en el salón de 
actos públicos de ¡a Corporación muni
cipal bajo la presidencia del Sr. Alcal
de y del Concejal designado por el 
Ayuntamiento.

El pliego de condiciones que regula 
esta subasta se halla de man fiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento.

El t.po, que se fija para la subasta 
es de ocho mil doscientas cincuenta 
pesetas y ninguna proposición inferior 
a esta cantidad será admitida,

La subasta se verificará con suge- 
clón extncta a las prescripciones leí 
art, 17 de la Instrucción antes mencio
nada.

La fianza provisional que habran de 
constituir los licitadores para tomar 
parte eu la subasta será de cuatrocien-

tiene que vencer para la formación de 
ja eatadiat’ca de la producción, existen
cia y consumo de primeras materias y 
productos elaborados que obran en el ■ 
pais, según le está encomendado en el 
apartado c) del numero 2.° de la Real 
orden fecha 8 del del corriente mes, e 
interesando en su consecuencia que a 
jos efectos de poner en practica precep 
tos indispensables e inmediatos de su re
glamentación interior a tal respecto, se 
adopten disposiciones por las cuales la 
aportación de los datos estadísticos de 
que se trata pueda tener inmediata 
efectividad, y que la remisión de los 
mismos por los elementos interesados 
se realíce-de una manera periódica con 
objeto de poder fijar con pleno conocí 
miento el excedente que hub’ere entre 
la producción y el consumo, con cargo 
al cual han de realizarse las exporta 
clones; y

Considerando atendibles las razones 
expuestas por el citado Comité en la 
moc ón de referencia, que fué acorda
da por unanimidad en la sesión cele
brad» el dia 21 del mes ac ual,

8, M, el Rey (q. D. g ), de conformi
dad con lo propuesto por el Comi ó de 
pieles, curtidos y calzado, se ha servi
do disponer,

1 .° Que todos los comerciantes y fa
bricantes del Reino afectados por la 
Real orden de 8 del corriente, deberán 
dirigir al Presidente del Comi’é de pie
les, cueros y calzado declaración jura 
da de sus existencias el dia 30 de cada 
mes, con detalle de los aumentos o dia 
minuciones de las mi mas, con reía 
ción a la declaración anterior, indicán 
íose la procedencia de los aumentos y 
81 destino al mercado nacional a al ex 
iranjero, asi como los almacenes eu 
ioude tengan depositadas dichas exis
tencias,

2 .° Que las declaraciones juradas, 
peticionen, consultas y reclamaciones 
íue se bagan al Comité deberán forma- 
Izarse por escri o y dirigirse al Prest- 
tente del mismo, en el domicilio del 
Comité de pieles, curtidos y calzado, 
temento del Trabajo Nacional, de Bar 
alona, quien las trasladará para su 
•onocimiento, examen y dec sión, a la 
tección que corresponda.

3 o Que por todos los Municipios 
te España se envíe nota al Comité de 
"pieles, curtidos y calzado, el dia 30 de 
Ma mes, del ganado sacrificado eu los 
M-vaderoti u otros citios adecuados, a 
Da fiues da conocer las pieles en bru 
ti de ganado vacuno, cabrio y lanar 
tea se produzcan en la Nación; y

4 0 Que la presente Real orden de 
-era empezar a cumol rse por todos 
^ Interesados el dia 30 del mes de No- 
iiembre actual, a excepción de las pro 
tectores y almacenistas que ya hayan 
Emitido al Comité de píeles, curtidos y 
■alzado, antes de d ebo dia, la relación 
torada que previene et número 7.° de 
4 citada Re»l orden de 8 del corriente 
toes, los cuales no deberán repetir 
^Cbas relaciones juradas de existen- 
•tes sino a partir del dia 30 de Di 
cteoibre próximo nciusive.

De Real orden lo digo a V. I, ^ara 
lu conocimiento y efectos correspon- 
^tetues, Dios guarde a V. I. muchos 
^os, Madrid, 28 de Noviembre de 1919

C. DE SAN LUIS
®6or Subsecretario de .este Mmísterio.

(Gaceta 3o de Noviembre')

Mü« fMTlÜSUL
Núm. 2657

COMISION PROVINOUL 
de compras de trigo .

Cir c u l a r .—Estando próximo s He- 
Un cargamento de trigo consignado

Comisión, se invita a todos los 
pineros de Mallorca que deseen ad- 

pr alguna partida de dicho cereal a 
la soliciten por escrito dentro del 

^Zo de tres días a contar desde ma- 
^Ua.

peticiones deberán presentarse 
111»Secretaría déla Jauta y expre

fas ácca peseta; y !a definitiva que ha
brá de depositar el rematante será de 
ochocientas veinticinco pesetas.

El precio por el cual se adjudique 
definitivamente este contrato lo ingre
sará el rematante en la Depositarla de 
este Ayuntamiento por trimestres anti
cipados que vencerán cada dia cince de 
los meses de Mayo, Agosto, Noviembre 
y Febrero,

Los poderes podrán ser indistinta 
mente bantanteados por cualquier Abo
gado domiciliado en este partido judi
cial.

Sóller a 28 de Noviembre de 1919.— 
El Alcalde, Juan M .graner.— P, A. del 
A —Amador Oanais, Secretario.

Modelo de proposición
Don N,.., N.. ..y N. ,vecino de.  

según céiu a personal que acompaña 
exped da bajo el número,....; morado 
de as condiciones bajo las cuales el 
Ayun amieuto adjudicará en púb ica 
subasta el arriendo de los derechos 
muulcip^lúd impuestos sobre las ma
tanzas de reses y de aves y conejos en 
el matadero público de esta O udad, 
ofrezco al Ayuntara ento por el citado 
arrendamiento ia cantidad de,..,, pese 
tas..... céntimos (en letra) (facha eu le
tra y firma del proponente).

Núm. 2620
AYUNT.0 DE SANTA MARIA

F jadas las utilidades á cada uno de 
loa individuos comprendidos en los re- 
nartimientos general suatitutívo de con
sumos, y vecinal de este pueb o para el 
actúa' ejercicio de 1919 á 1920, estarán 
de manifiesto al público á efecras de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntafniemo, duran a qu nce d as á 
contar desde el siga en e al de la inser- 
c ón en el B. O, de la provincia y finido 
que sea dicho plazo, ninguna será a>en- 
dida.

Santa María 28 Noviembre de 1919. 
—El Alcalde, Jaime Ca afat, —E Secre
tario, Monserrale Bestard,

Núm. 2623
AYUNT.0 DE VILLk GARLOS

Acordado por es e Ayuntamiento y 
Junta municipal ai proceier a la apro
bación dal presupuesto ordinario para 
el próximo año económico de 1920 21, 
el estab ecim ento de aroitr os extraor
dinarios, al objeto le cubrir el déficit 
resultante eu dicho presupuesto, se pu 
blican a continuación las tar.fas sobre 
que han de recaer los referidos arbi
trios, a fia de que puedan hacerse con
tra ellos las reclamaciones que proce
dan dentro el plazo de diez días, de 
conformidad a lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 3 de Agosto de 1878 y 
15 Febrero de 1893,
Tarifa sobre los tejados que vierten el 

agua a la vía pública
Por 210 metros lineales de fachada 

en los que no excedan de 4 metros a 
0 50 pesetas el metro, 105'00 pesetas.

Por 340 ed fictos con fachada ue 4 a 
6 metros a razón de 2*00 pesetas por 
fachada, 680'00 pesetas.

Pur 430 medros de exceso en estas 
ú timas fachadas a 0'50 pesetas el me 
tro, 215*00 pesetas.

To.a. 1000'00 poseías.
Nota: — Quedan exentos del pago de 

este arbitrio ios eoificios públicos y te 
jados de ios comisos aun que viertan 
las aguas a la vía pública y ¡as casas 
o edificios situados en las cates del 
Molino y San Juan, por su escaso pro- 
ducio o rendimieato,
Tarifa, sobre virios artículos de comer, 

beber y ar ter, no comprendidos en la 
Tarifa general de consumos.
Pavos, gallinas y demás aves casa

ras.— Unidades, uno,—Precio medio 
5*00 pesetas.—Arbitrio 0 20 pesetas, - 
Ccnaumo calculado en el aflo 1000, — 
Producto anual 200'00 pesetas

Palomos pichones y courjos,—Uui 
dades uno —Precio medio l‘5O pesetas.

- Arbitrio 0'05 pesetas.—Consumo cal
culado en el año 1900.—Producto anual 
95'00 pesetas.

Cera en rama o manufacturada y 
espermas,—Unidades en kílúgramoa,—

3
Precio medio 3‘00 pesetas, - Arbitrio 
0'15 pesetas, —Consumo calculado en 
el año 1000,-—Producto anual 150'00 
pesetas.

Huevos.—Unidades, ciento,—Precio 
medio 12'00 pesetas.— Arbitrio 0'20 pe
setas.—Consumo calculado en el año 
30.000. —Producto anual 60'00 pesetas.

Queso.— Unidades, uno kiiógramo, 
—Precio medio 2'25 pesetas,—Arbitrio 
0'05 pesetas.—Consumo calculado en 
el año 6.000.—Producto anual 300'00 
pesetas.

Leche. —Unidades, un kiiógramo.— 
Precio medio 0'25. — Arbitrio 0'02 pese
tas,—Consumo calculado en el año 
58 750.—Producto anual 1175'00 pe
setas.

Manteca extraída de la leche,—Uni
dades, un kiiógramo.— Precio medio 
3*00 pesetas,—Arbitrio 0'05 pesetas,— 
Consumo calculado en el año 1000 kiló- 
gramos,—Producto anual 50'00 ptas.

Paja de cereales, hierbas o plantas, 
para los ganados —Unidades, cíen ki« 
lógramos. —Precio medio 3 00 pesetas, 
—Arbitrio 0'10 pesetas. Consumo cal
culado eu el año 600.000. —Producto 
anual 600'00 pesetas,

Algarrobas. —Unidades, 100 kilógra» 
mos. —Precio medio 18 50 pesetas. —Ar
bitrio 0*40 pese as. - Consumo calcula
do en el año 92 500. —Producto anual 
370 00 pesetas, •

Total 3000 00 pesetas.
Villa Carlos a 28 de Nov embre 1919, 

—E Alcalde Presiden e. José Ripoll, 
-P. A. de la J. M.—El Secretario, 
Juan N. Quevedo.

Núm, 2631
Don Jaime Serra y Orell, Magistrado di 

Audiencia provincial y Secretario de 
gobierno de la Territorial de Palma.
Certifico: Que en 1a Gaceta de Ma

drid correspondiente al dia veinte y sie
te del actual se pub ica una Circular de 
la Dirección General de los Registros y 
del Notar ado que es como sigue:

«Por el Ministerio de la Gobernación 
se ha hecho presente a esta Dirección 
General que algunos Jueces Municipa
les no cumplen la Circular de este Cen
tro de ve1 ote y ocho de Junio último en 
que se dispuso que dichos funcionarios 
comunicasen por el medio mas rápido a 
los Inspectores Provinciales de Sanidad 
respectivos las defunciones que inserí* 
hieran en los Registros Civiles de su 
cargo ocasionadas por las enfermeda
des que en dicha Circular se detallan; 
omisiones que impiden el cumplimiento 
del importante servicio encomendado a 
las referidas Inspecciones.=En su vis
ta, esta Dirección General ha acorda
do ponerlo en conocimiento de V. I. a 
fin de que pueda exigir a los Jueces 
Municipales del territorio de esa Audien
cia el más exacto cumplimiento de la 
mencionada Circular, imponiendo a los 
contraventoras de la misma la sanción 
a que hubiere lugar y dando cuenta a 
este Centro d'rectivo de las correccio
nes impuestas por V. I. o por los Jueces 
de primera instancia, que deberán cui
dar especialmente de la realización del 
servicio de que se trata,

Y a fin de que llegue a conocimiento 
de los Jueces de primera instancia y 
Municipales del Territorio de esta Au
diencia, de órden del limo. 8r, Presiden
te de la misma se publica dicha Circu
lar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Pro
vincia. Palma veinte y nueve de No
viembre de mi1, novecientos diez y nue
ve,—El Secretario de gobierno, Jaime 
Serra.

Núm, 2625 
CEDULA DE CITACION

El Sr. J i z de Id - rucc ón eu e su
marlo que b.struyese pobre corrupc óu 
quela acordado U citHC ón de M guel 
üurán Qu^rgias, de ignorado paradero, 
para que dentro de término de din 
días se presente a es e Juzga o a ti ¡ de 
recibirle declaración en ei «apresa «o 
sumario y enterarle ademas de tas 
prescripciones del artículo 1U9 de la 
ley de Enjuiciara ento Criminal,

Palma veinte y ocho de Noviembre 
de mil novecientos diez y nueve.—El

M.C.D. 2022



Núm? 2626
REQUISITORIAS

Bauza Fayé Bartolomé, hijo de Ber
nardo y de Mari», natural de Marsella 
(Francia), de estado soltero, Üe oficioj I 
dependiente, de veintidós años de ddad, 
de estatura un metro, setecientos ochen
ta milímetros, procesado por la falta 
grave de deserción; compareceté en el < 
término de treinta dias ante el Teniente 
de Artillería, Juez instructor de la Go 
mandancia de Mallorca D, Rafael Pone 
Sastre, en el cuartel de San Pedro, b»jo 
apercibimiento que de no efecctmrlo en 
el plazo marcado será declamado rebel
de.

Palma 28 de Noviembre de 1919.—El 
Teniente Juez instructor, Rafe! Pons.

Num. *2630
Santos Martin E oy, natural de Va

lencia, marinero que fué del Laúd Jo
ven Tomás, domiciliado últimamente 
en Valencia, procesado por supuesto 
delito de exportación de un cargamen 
to de patatas, comparecerá en «término 
de 15 días contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Bo l b t im  
Of ic ia l  de la provincia, ante el Juez 
Instructor de esta Comandancia de Ma-, 
riña, Capitán de Corbata D, Guillermo 
Ferragut Sbert, caso de no comparecer 
será declarado en rebeldía. ,

Palma 29 de Noviembre de 1919, — 
Guillermo Ferragut,

Núm. 2634
Valicaneraa Vidal José, hijo de Juan 

y de Catalina, natural de A ¡aró aven- 
cindado en Sóller, de estado soltero, de 
oficio dependiente de comercio, de vein
tidós años de edad, de estatura un me
tro seisciytitos setenta milímdtros, pro- 
cesadopor falta de incorporación a filas, 
comparecerá en el término de treinta 
días ante el Teniente de Artillería, Juez 
instructor de la Comandancia da Major

ca Don Rafael Pcn^ Sastre, en el cuartel - 
de San Pedro, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo en el plazo marcado 
será declarado rebelde,

Palma veintinueve de Noviembre de 
mil novecientos diez y nueve,—El Te
niente Juez instructor, Rafael Pons,

Núm, 2511
D, Pedro Bordoy Gomila, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de San- 
tañy,
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de la 
Contribuc ón Utilidades Capital perte
neciente al primer trimestre del año de 
1919 de esta población he dictado con 
fecha 2 de Abril de 1919 la siguiente

• Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art, 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos 
on el 2." grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto a los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación, Notl 
fiquese a los contribuyentes esta provi
dencia a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinii- 
cuotro horas; advirtiéndoles, que de no 
verificarlo, se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, se- 
ñalande ai efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr, Re
gistrador de la propiedad de) partido 
para la anotación del embargo,»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la ante
rior providencia los que a continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indígarse, se les notifica por me- 

odio de la presente, que por duplicado 
se remite a la Tesorería de Hacienda 
de esto provincia, para que pueda acor
dar su inserción en el Bo l b t in  Of ic ia l  
te ia provincia y en la Gaceta ¿le Madrid, 
según dispone el art. 142 de la Instruc
ción ae 26 de Abril de 1900, a saber:

Nombres de lof'eontribuyentes
Pewtu

Agustina Burguera Mercadal, , 3'00
Miguel Miró Valle, , 4'46
Josefa Bonet Expósito, . 1'24
Andrés Covas Vidal, , 0‘74
Catalina Palmer Sacristá, , 1*49
Guillermo Bonet Escalas, . 1*49
Amonio Bonet García, . 3 71
Bernardo Escalas. . V67
Juana Antonia Orel! Rigo, • 6 19
Miguel Picornell Vidal, , 1*24
Gabriel Adrover Vidal. ■. 4 79
Jerónimo Roig Binimeiis, . 2'48
Guillermo Bonet Burguera, . 14*85
María Orell Sureda. . 2*48
Isabel Vila Fernandez, . 2 97

Resultas de 1918
Juan Rigo Adrover, , 1*68
Jaime Burguera Mesquida, , 3*23
Juan Sastre Calvó, , 24*75
Matías Vidal Burguera, , 3'96
Bernardo Jaume Bonet, , 1*79
Bernardo Bonet Covas, . 2*94
Miguel Bonet Mir, . 1*49
Juan Bonet Janer, . 1*78

En Santañy a 30 do Octubre 1919,— 
El Recaudador, Pedro Bordoy. .

Núm. 2512
D. Pedro Bordoy Gomila, Recaudador 

de la Hacienda en ei pueblo de Mon- 
tuiri.
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de la 
Contribución Utilidades Capital per
teneciente al primer timestre del año 
1919 de esta población he dictado con 
fecha 2 de Abril de 1919 la siguiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instruc • 
ción de de 26 Abril de 1900, declaro 
incursos en el 2.° grado de apremio 
y recargo de 10 por 100 sobre el impor
te total del descubierto a los contribu
yentes incluidos en la anterior rela^ 
ción, Notifiquese a los contribuyentes 

esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el pla
zo de veinticuatro horas; advirtiendo- 
es, que de no verificarlo, se proce
derá inmediatamente al embargo de 
todos sus bienes, señalando al efecto 
as fincas que han de ser objeto de 
ejecución y se expedirán los oportu
nos mandamientos al Sr, Registrador 
de la propiedad dei partido para la 
anotación del embargo.

Y hailandoBe comprend dos éntrelos 
deudores a quienes se refiere la an
terior providencia los que a conti
nuación se expresan, cuyo domicilio 
no ha podido indígarse, se lea noti
fica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite a la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, 
para que pueda acordar b u inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
y en la Gaceta de Madrid, según dispo- 
me el art, 142 de la losirucción de 26 
de Abril de 1900, a saber:

Nombres de los contribuyentes

Isabel Miralles Moner, , 4*46
Gabriel García Amengua!, . 3*71
María Fuilana Mas, . 198
Antonio Mayoi Miralles. . 2 72
Pedro Cerdá Ribas, . 5*57
María Fuilana Manera, . 1*98
Miguel Pomar Pomar, . 3*71
Miguel Pomar Pomar. , 6*19
Antonio Manera Mayoi. . 2*48

Resultas de 1918
Antonio Galmés Pascual. . 5*94
Catalina Caaieilá Oiiver, । 2*48
María Pomar VaslB, . 4 01

En Montuin a 30 de Octubre de 1919, 
—Ei Recaudador, Pedro Bordoy.

Núm, 2094
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE SANTAÑY

Núm. 2125
DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE IBIZ.A

Núm. 2126
DEPOSITARIA DEL AYUNT.* DE MANa GOR

CUENTA del primer trimestre de 1919-20

Primera parte,—Cuenta de Caja
PeieM

Existénoia en fin del trimestre anterior . . 2965*94
Ingresos en ei trimestre de cada cuenta . . 865*61

Ca b g o ............................... 3891*55
Data por pagos verificados en igual trimestre. 948*49

Existencia para el trimestre que sigue . . 2943*06
——SHl

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

En Santañy a 11 de Julio de 1919.—El Depositario, Miguel 
Koig.—El Secretario-Contador, Juan Veigcr. —V,° B. —El 
Alcalde, Miguel Ciar .

INGRESOS
Saldo del Operaeionei TOTAL 

de lae 
peraciones

trimesrre 
antetior

en este 
tniaestre 0

Propios, ,,,,,. , » > »
Montes. , • » »
Impuestos........................... , » iSo'oo iSo'oo
Beneficencia.......................
Instrucción pública, , ,

। • »
, • » »

Corrección pública, , , , » > »
Extraordinarios. , , , » 745‘6i 745‘6i
Resultas ,,.,,, . 2965*94 » 2965'94
Rec, para cubrir el déficit, , » > »
Reintegros, . , , . . , » - » »

Cargo pesetas. . 2965*94 865'61 389x ‘55

PAGOS
249'40Gastos del Ayuntamiento, * 249'40

Policía de Seguridad . . * » »
Policía urbana y rural. . > » *
Instrucción pública, . , , > 278*21 278*21
Beneficencia....................... , » 15'33 i5‘33
Obras públicas. . . . , » » «
Conección pública. , . ■ • » >
Montes................................ 147*20 I47‘*o
Cargas.................................. , > 130*60 130*00
Ob. de nueva construcción. . » >
Imprevistos....................... » 127'75 127'75-
Resultas.............................. , » >

Data pesetas. , » 948*49 '948*49

CUENTA del primer trimestre de 1919-20

Primera parte,—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . . •
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 9788'73

Ga r g q - ...••• 9788*73
Data por pagos verificados en igual trimestre. 9554'24

Existencia en el trimestre que sigue. . . . 234*49

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS

Propios, , , , । . . 
Montes, , , . , , , 
Impuestos, . . • . • 
Beneficencia, , . , . 
Instrucción pública, . , 
Corrección pública, , . 
Extraordinarios. . , ,
Resultas ......: 
ReC. para cubrir el déficit 
Reintegros. . , . . .

Cargo pesetas, ■

pa g o s
Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de Seguridad . , 
Policía urbana y rural, . 
Instrucción pública. , , 
Beneficencia. . . , , 
Obras públicas , . . . 
Corrección pública, . , 
Montes...................... .....
Cargas. . , . , .
Ob. de nueva construcción 
Imprevistos......................  
Resultas ......

Data pesetas.

Saldo del Operaciones TOTAL 
ttiaeatre en este de lai 
anterior trimestre operaoionei

> » •
* » »
» •708'55 *708*55
» > j»
» » »
» ■35*00 ■25*00
» 28*00 28*00
» 845'9* 845'93
* 5981*26 5981*26
> » »
» 9788*73 9788'73

• *149'45 3149'45
* 926'64

860'94
926*64

» 860'94
> 795'83 795'83
» 808'50 808*50
» 797'40 797*40
» 1905'15 19°5‘»5

* »
» 1115*02 1x15*04
» » *
> 195'30 195'30

» »
» 9554'34 9554'34

En íbiza a 30 de Junio de 1919—El Depositario, B. Ra
món Capmany.—El Secretario Contador, Juan Matutes.— 
V.6 B,°—El Alcalde, Rosaclló,

CUENTA del primer trimestre da 1919-20
Primera parte,—Cuenta de Caja

, p—U1 , 
Existencia en fin del trimestre anterior. . . 8796*18
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 5758'50

Ca b g o . ...... 9554'63
Data por pagos verificados en igual trimestre. 5024'81

Existencia para el trimestre que sigue. . . 4529*82

Segunda parte.—-Cuenta por Conceptos

Saldo del Operacioae» TOTAL

INGRESOS turne» tre 
anterior

en cate 
truneitre o

de laa 
peracionel

Propios. > » »
Monte». ...... ■ » » »
Impuestos. , ; . . . , w 5166*75 5l66‘75
Beneficencia. , , . , . 1930'57 29'00 1959'57
Instrucción pública, , , . • »
Corrección publica. . . , 789'26 * 789'36
Extraordinarios . , . . . • » 563'75 563*75

1 Resultas............................ . 1076'30 » 1076*3°
Rec. para cubrir el déficit, » »
Reintegros, . . . . . »

Cargo pesetas. . 3796*13 5758'50 9554*63

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . > 1739'90 1739^0
Policía de Seguridad , , , » 553*38 553*38
Policía urbana y rural. . 913*32 913'33
Instrucción pública, . . » 38*00 38*0°
Beneficencia....................... w •
Obras públicas , , , , » 1357'91 I357^í
Conección pública. . , » 37'50 37 3°
Montes, , , . . . . . » » >
Cargas................................. , * > *
Ob. de nueva construcción. > » »
imprevistos . , . , . » 395*°° 395*°°

Resulta»............................ . > »

Data pesetas. . > 5024'81

En Manacor a 30 de Junio de 1919.—El Depositario! 
Jorge Vidal.— El Secretario-Contador accidental, Antonio 
Marti,—V.° B.°—El Alcalde, Pedro Cralmés,a
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